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Puerto Rico, Mnes. 10 de Marzo de 2026.- 
 

Ref.: Expte. Nº 26/26. 
Iniciador: DEM 

Asunto: Nota 
Tema: Ratificación Resolución Nº 37 bis/26   

  
 

   
A la Señora Presidente  
Honorable Concejo Deliberante de Puerto Rico 
Dra. Fantin Gabriela Paola 
S.                                   /                                  D. 
                                       
De mi mayor consideración: 

En relación a la nota presentada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal elevando Resolución Nº 37bis/26 Ad Referéndum sobre instalación de semáforos en 
intersección de Av. 9 de Julio esquina Av. Carlos Culmey y Av. José Alejo Rauber, estas 
comisiones sugieren su aprobación.  

 
Es todo cuanto informa la Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO y LEGISLACIÓN y 

OBRAS PÚBLICAS 
(por unanimidad) 

 
 

 
  

      JONATAN EZEQUIEL VEGA     SERGIO HIPPLER 
Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R.     Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R 
            Vice Presidente del H.C.D.              Presidente de Comisión H.P.L. 
      
 
 
 
 
    CARMEN MABEL DIEMINGER      WALTER SILVANO HECK 
Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R.     Concejal Bloque Libertad Hacia el Futuro 
          Integrante de Comisión                                              Presidente de Comisión O.P. 
 
 
 
 
 
 TECHEIRA ERNESTO JAVIER           GRAEF FABIO BERNARDO 
Concejal Bloque Crecer Juntos F.R.     Concejal Bloque Libertad Hacia el Futuro 
       Integrante de Comisión.                 Integrante de Comisión. 
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PROYECTO DE ORDENANZA: 
 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO RICO,  

CABECERA DEL DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN  

PROVINCIA DE MISIONES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1.- Se ratifica la Resolución N° 37 bis/26 (Ad referéndum) del Departamento Ejecutivo 

Municipal cuya copia como anexo único integra la presente, sobre instalación de semáforos en 

intersección de Av. 9 de Julio esquina Av. Carlos Culmey y Av. José Alejo Rauber.------------- 

ARTÍCULO 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal.---------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


